
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Desarrollo Sostenible

Decreto 69/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de 
Cabañeros. [2021/6821]

El artículo 149.1 23ª de la Constitución española, atribuye competencia exclusiva al Estado para aprobar la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer 
normas adicionales de protección. Asimismo, su artículo 148.1 9ª dispone que las comunidades autónomas podrán 
asumir competencias en la gestión en materia de protección medioambiental. De conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución, el artículo 32.7 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha establece que la Junta de Comunidades, 
en el marco de la legislación básica del Estado, y en su caso en los términos que la misma establezca, tiene competencia 
para el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de “protección del medio ambiente y de los ecosistemas. 
Normas adicionales de protección” e igualmente, el apartado 2 de dicho artículo, y en iguales condiciones, establece la 
competencia de la Junta de Comunidades en materia de “espacios naturales protegidos”.

El Parque Nacional de Cabañeros fue declarado mediante Ley 33/1995, de 20 de noviembre. 

En 2005, se amplió la superficie del Parque por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre por el que se 
amplían los límites del Parque Nacional de Cabañeros por incorporación de terrenos colindantes al mismo, publicado 
por Resolución de 15 de noviembre de 2005, del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, regula aspectos relacionados con los parques nacionales, la 
Red de Parques Nacionales, sus instrumentos de planificación, los órganos consultivos, de colaboración y de coordinación, 
las acciones concertadas, el desarrollo territorial, las relaciones internacionales, la proyección y participación social y las 
infracciones y sanciones. Su artículo 20 regula los planes rectores de uso y gestión y los contenidos mínimos.

Además, la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, en su disposición transitoria primera recoge que “en tanto la comunidad 
autónoma asuma la gestión de los parques nacionales de Cabañeros y de Las Tablas de Daimiel, estos espacios se 
seguirán rigiendo por la normativa anterior que le sea de aplicación.

La conservación del Parque Nacional de Cabañeros, como en los demás parques de la Red, se apoya en la planificación 
previa, que se enmarca en el Plan Director de la Red de Parques Nacionales aprobado por Real Decreto 389/2016, de 
22 de octubre, y se concreta en el presente Plan Rector de Uso y Gestión, (PRUG) documento normativo que conforme 
al artículo 20 de la Ley 30/2014 se elabora y aprueba por la administración competente.

Asimismo, la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha, crea un marco 
de protección para espacios y especies de la región y contiene un título específico sobre parques nacionales donde 
establece, entre otros, el contenido obligatorio de sus Planes Rectores de Uso y Gestión.

Cabe indicar, que por medio del “Decreto 83/2016, de 27 de diciembre, por el que se declaran como Zonas Especiales 
de Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha, 9 Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), 
se propone a la Comisión Europea la modificación de los límites de 3 de estos espacios y se modifican los límites de 
8 Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA)”, se declara el LIC Montes de Toledo, en el que se integra en 
su totalidad el parque nacional de Cabañeros, como Zona Especial de Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en 
Castilla-La Mancha.

El decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, recogiendo la regulación imprescindible para atender el fin que lo justifica, 
incluyendo los contenidos mínimos y adicionales de los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales.

Finalmente, el contenido de este decreto cumple con el principio de seguridad jurídica, al ser coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico autonómico, nacional y de la Unión Europea, para generar un marco normativo estable, 
predecible, integrado, claro y de certidumbre, referido a las normas de uso, gestión, actuación y zonificación precisas 
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para la consecución de los objetivos del parque. Esta norma es además coherente, compatible y complementaria 
con otros objetivos de las políticas públicas de la Comunidad de Castilla-La Mancha, en particular en materia de 
medio ambiente.

Respecto al procedimiento de tramitación de este decreto, se ha sometido a los trámites de información pública, 
audiencia y consultas a otras Administraciones Públicas, posterior informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
de Castilla-La Mancha, así como informe del Patronato del Parque Nacional y del Consejo de la Red de Parques 
Nacionales.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Desarrollo Sostenible, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 1 de junio de 2021, 

Dispongo 

Artículo único. Aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Cabañeros.

Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Cabañeros, que figura como Anexo I al presente 
decreto.

Disposición adicional única. Plan de Gestión ZEC Montes de Toledo.

Se inserta como Anexo II, en aras de una plena integración de ambos documentos en la superficie coincidente con 
el parque nacional de Cabañeros, el Plan de Gestión de la ZEC-ZEPA de la Red Natura 2000 Montes de Toledo 
ES4250005-ES0000093, aprobado mediante Orden de 27 de diciembre de 2016, de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se aprueban los Planes de Gestión de 9 Espacios de la Red Natura 
2000 en Castilla-La Mancha y publicado mediante Orden 142/2020, de 31 de julio, de la Consejería de Desarrollo 
Sostenible, por la que se procede a la publicación íntegra en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del Plan de 
Gestión de la ZEC/ZEPA Montes de Toledo, ES4250005/ES0000093, en Toledo y Ciudad Real.

Disposición derogatoria única. Derogación Normativa. 

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan lo dispuesto en este 
decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 

Dado en Toledo, el 1 de junio de 2021
El Presidente 

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

El Consejero de Desarrollo Sostenible
JOSÉ LUIS ESCUDERO PALOMO
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5.1. Zona de Reserva.












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5.2. Zona de Uso Restringido




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
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
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5.3. Zona de Uso Moderado






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5.4. Zona de Uso Especial.




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
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6.1. Normativa general de protección.
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6.2. Regulación de la actividad de las personas visitantes.

AÑO XL  Núm. 109 10 de junio de 2021 22186



PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

6.3. Regulación de las actividades con fines comerciales.








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

6.4. Regulación de la actividad de investigación.

6.5. Regulación de la circulación de vehículos.
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6.6. Regulación de las infraestructuras, equipamientos e instalaciones.

AÑO XL  Núm. 109 10 de junio de 2021 22189



PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

AÑO XL  Núm. 109 10 de junio de 2021 22190



PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

AÑO XL  Núm. 109 10 de junio de 2021 22191



PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN









6.7. Gestión forestal para la conservación.
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6.8 Control de poblaciones de ungulados.
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6.9. Tránsitos en fincas privadas.

6.10. Regulación de los aprovechamientos compatibles.
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
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
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
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7.3. Actuaciones relacionadas con la actividad de investigación.


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











Actuaciones:














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















7.4. Actuaciones respecto a la relación del Parque con la ciudadanía y la participación social.












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*Sistema de coordenadas proyectadas: ETRS_1989_UTM_Zone_30N

ANEXO IV

VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURAS EN ZONA DE USO ESPECIAL

PROPIEDAD  
PÚBLICA/PRIVA

DA
FINCA NOMBRE

LOCALIZACIÓN*

X Y

Privada Avesfrías
Casa El Chalet 367494 4375658

Caseta de las Bañuelas 367176 4376309

Privada Cabañeros

Casa Principal y edificaciones adyacentes 
(Casa del Guarda, garaje, campa de 
evisceración, aparcamiento, generador, 
gallinero y piscina).

369173 4358866

Casa de la Venta Nueva 369837 4361611

Casa de la Valdeyegua 360084 4361789

Casa de las Peralosas 364382 4362577

Casa del Robledillo, cocheras y cuadra de 
caballos. 361518 4358592

Casas del Robledo 364345 4358291

Nave del Robledillo 361160 4358374

Casa de las Yeguas 362646 4358350

Nave I del Robledo 364151 4358451

Nave II del Robledo 364183 4358439

Privada Robledo de los 
Charcos

Casa de Robledo de los Charcos, porche y 
zona de evisceración 367112 4366303

Casa de los Pinos 367216 4364388

Privada Candilejo
Casa de Candilejo 367128 4366374

Casa del Raso 364661 4364946
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PROPIEDAD  
PÚBLICA/PRIVA

DA
FINCA NOMBRE

LOCALIZACIÓN*

X Y

Privada Chorreras de 
Muelas

Casa Principal y edificaciones adyacentes 
(vivienda, nave, casa del guarda, cochera,
perrera y cocina, nave en construcción, 
caseta combustible, leñera, piscina y 
transformador de luz).

365079 4376969

Casa del Estena y casa vieja del Estena 364428 4380571

Privada El Chorrito
Casa de los Menguados y depósito. 368942 4355297

Casa del Chorrito, garaje y cochinera. 366036 4354792

Privada Ciguiñuelas
Casa Campillos 364318 4371155

Casa Chorrancos / Tío Vitorino 364899 4375129

Privada Garbanzuelo Casa de Garbanzuelo, sala de evisceración y 
almacén. 368181 4367558

Privada El Maíllo

Casa de los Pinos y caseta del generador. 365492 4374803

Casa Principal, casa de los caseros, 
aparcamiento, piscina y leñera. 365166 4372006

Casa del Guarda, pabellón, nave de labor, 
sala de evisceración y silo. 364950 4372038

Casa Guarda Cerro Alejo y gallinero. 365480 4370793

Privada Sierra Ventilla Porches de la Ventilla 389593 4354357

Privada Solana de los 
Acebuches

Casa Principal y edificaciones adyacentes 
(casa del guarda, pabellón, alberca-piscina, 
cochera, aljibe y caseta de calderas)

366575 4370439
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Privada Torre de 
Abraham

Casa Principal, aparcamiento, piscina y pista 
de tenis. 391060 4358234

Casa de los Guardeses, nave-taller y 
gallinero. 391694 4358007

Casa de la Tabla Azul y edificaciones 
adyacentes (nave 1, nave 2, nave 3, alberca-
piscina, nave almacén y depósito).

391103 4356582

Pública Anchurones
Caserío de Anchurones y cocina. 384242 4354529

Molino del Brezoso y caseta del Generador 382563 4355727

Pública Anchurones II Casa del Peral y caseta 381527 4355707

Pública El Caracol Casa de Labradillo y depósito enterrado. 372287 4355682

Pública
Entorno del 

Embalse de la 
Torre de 
Abraham

Conjunto formado por el Centro de Visitantes 
de la Torre de Abraham, el área recreativa, 
las pasarelas fluviales en su entorno, 
aparcamientos y caseta-almacén.

392043 4358292

Pública

M.U.P. Nº 13
(Navas de

Estena): Fuente 
del Caño y Sierra 

del Rámiro

Tramo fluvial entre Tabla del Acebo y Fuente 
de las Chinas y su correspondiente zona de 
policía en el interior del Parque Nacional.

367328 4373313

Pública
M.U.P. Nº 19 (Los
Navalucillos): EL

Chorro.

Casa del Postuero (ruinas) 357795 4381760

Casa del guarda (ruinas) 357258 4381564

Pública Gargantilla
Casa principal 364545 4367916

Casa del retén de incendios 365137 4367604

Pública Las Llanas Casa de Navalgallo. 373524 4363492

PROPIEDAD  
PÚBLICA/PRIVA FINCA NOMBRE LOCALIZACIÓN*
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Punto inicio Punto final

Carreteras

Tramo en el interior del Parque Nacional de la carretera 
CM-4017 373404 4364105 366236 4356363

Tramo en el interior del Parque Nacional de la carretera 
CM-4157 364755 4381597 362686 4372096

La inclusión de infraestructuras en este anexo no exime de la necesidad de contar para cada una de ellas con los 
permisos y licencias necesarias según la normativa vigente.

DA
X Y

Pública Piedras Picadas Casa de Piedras Picadas y depósito 
enterrado. 370514 4367134

Pública Raña de Santiago 
I

Conjunto formado por el centro, 
aparcamiento, área recreativa, torreta de 
vigilancia, senda etnográfica y senda 
botánica en el entorno del Centro de 
Visitantes de Casa Palillos.

386570 4351249

Casa de Las Perreras y depósito enterrado 381271 4350618

Casa de Las Guarreras 385493 4352577

Casa de los Porches, vivero y almacén. 384501 4352383

Pública Raña de Santiago 
II

Conjunto de casas de la Alcornoquera e 
instalaciones adyacentes (Nave cochera, 
casa forestal, casa almacén 1, casa almacén 
2, casa retén, corralones, nave-almacén, 
hangar, depósito enterrado y primillar).

379722 4353709
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ANEXO V
PRINCIPALES INFRAESTRUCTURAS NO INCLUIDAS EN ZONA DE USO ESPECIAL

PROPIEDAD  
PÚBLICA/PRIVADA FINCA NOMBRE

LOCALIZACIÓN*

X Y

Privada Avesfrías Depósito de agua 367681 4375564

Privada Cabañeros

Depósito de Gas 369230 4358956

Los Corralones 364590 4357966

Corral 361413 4358500

Capturadero El Robledo 365744 4357695

Capturadero Ganduso 362239 4363002

Capturadero los Perros 366606 4361031

Privada Chorreras de 
Muelas

Refugio de la Mielera 362831 4378874

Depósito 364893 4377105

Torreta de vigilancia 363129 4378531

Torreta de vigilancia 365391 4375938

Torreta de vigilancia 365301 4376472

Torreta de vigilancia 364595 4377680

Torreta de vigilancia 364467 4378049

Torreta de vigilancia 364591 4379512

Torreta de vigilancia 363788 4379357

Torreta de vigilancia 362442 4378044

Torreta de vigilancia 362534 4377693

Torreta de vigilancia 361950 4378089

Torreta de vigilancia 365269 4379434
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PROPIEDAD  
PÚBLICA/PRIVADA FINCA NOMBRE

LOCALIZACIÓN*

X Y

Privada El Chorrito Torreta de vigilancia
368965 4355370

Privada Ciguiñuelas Caseta 363878 4373623

Privada Garbanzuelo

Porche
368008 4367588

Depósito
368378 4367559

Casa Grillo (ruina) 369650 4368304

Corral de los Toros
367952 4368038

Privada El Maíllo
Caseta del generador 364975 4371939

Depósito 365008 4371709

Privada Solana de los 
Acebuches

Depósito circular 366763 4370511

Torreta de vigilancia 366797 4370426

Privada Torre de 
Abraham

Aljibe  391064 4358109

Torre de Abraham (ruinas) 391654 4358388

Caseta de vigilancia 388897 4356605

Pública Anchurones I Alberca 384357 4354338

Pública Gargantilla

Nave 364743 4368133

Perreras (ruinas) 364648 4368003

Depósito 364203 4367840

Almacén 364743 4368133

Casa del Guarda (ruinas) 365559 4367852

Casa de los Colonos (ruinas) 361333 4368029

Nave abierta 363177 4367802

Pública Las Llanas Torreta de vigilancia y caseta de baterías 377675 4360110
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Caseta 377637 4360133

Repetidor de Guardia Civil 377733 4360084

Depósito enterrado 375624 4360704

Depósito enterrado de Navalgallo 373767 4363591

Pública Piedras Picadas Casa de labor de Piedras Picadas (ruina) 368728 4366066

Pública Raña de 
Santiago I 

Primillar 386523 4351449

Mirador de las Cigüeñas 384673 4349243

Casa de los Esmatados (ruinas) 385354 4350937

Punto inicio Punto final

Líneas
eléctricas

Línea eléctrica Cuevas-Muelas 367740 4375273 365228 4376859

Línea eléctrica Avesfrías 367830 4375504 367505 4375662

Línea eléctrica Alta tensión Navas de Estena - Gargantilla 369196 4372155 364737 4368103

Línea eléctrica de baja tensión subterránea de Gargantilla 1 364737 4368103 363646 4367724

Línea eléctrica de baja tensión subterránea de Gargantilla 2 364375 4367857 365115 4367605

Línea eléctrica Acebuche-Maíllo 366364 4370477 364991 4371916

Línea eléctrica El Maíllo 365559 4371138 365469 4370811

Línea eléctrica de alta tensión subterránea de los Porches 385625 4352305 384474 4352415

Línea eléctrica de media tensión subterránea Torre de 
Abraham 391811 4358389 391173 4355253

Línea eléctrica de alta tensión subterránea CM-403 391241 4356312 391264 4355183

El presente anexo no es excluyente, ya que únicamente incluye las infraestructuras no incluidas en la zona de 
uso especial que tienen un carácter más principal, por lo que no constituye un listado exhaustivo en el que 
aparezcan reflejadas todas las infraestructuras del parque. 
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La inclusión de infraestructuras en este anexo no exime de la necesidad de contar para cada una de ellas con los 
permisos y licencias necesarias según la normativa vigente. 
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ANEXO VI

CLASIFICACIÓN DE USOS Y ACTIVIDADES EN INCOMPATIBLES Y COMPATIBLES CON
LA CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PARQUE NACIONAL

La clasificación de actividades y usos en incompatibles y compatibles en el Parque Nacional de 
Cabañeros se basa principalmente, además de en lo establecido en el presente plan rector, en lo 
dispuesto en la normativa vigente, en especial la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de  Parques 
Nacionales; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad; la Ley 
33/1995, de 20 de noviembre, de declaración del Parque Nacional de Cabañeros; el Real Decreto 
389/2016, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Parques Nacionales; 
y la Ley 9/1999 de Castilla-La Mancha, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza, modificada 
por la Ley 8/2007, de 15 de marzo, así como a la normativa comunitaria en materia de hábitat y aves.

ACTIVIDADES Y USOS INCOMPATIBLES

- Las actividades y usos no compatibles en virtud de lo establecido en el apartado 6 del presente plan 
rector y en la normativa vigente. En particular, las siguientes:

 Aquellas actividades que puedan provocar la alteración o deterioro de los hábitat de cría, 
reproducción, alimentación, migración o descanso de las especies incluidas en el Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial o en los Catálogos Español y 
Regional de Especies Amenazadas, la alteración o destrucción significativa de los hábitat 
incluidos en el Catálogo Regional de Hábitat de Protección Especial, así como las que 
supongan conductas constitutivas de infracción en el resto de disposiciones normativas 
aplicables relativas a la conservación de los hábitat naturales y de la fauna y flora silvestres, 
incluidas las especies y los hábitat de interés comunitario.

 La recolección de elementos propios del Parque, ya sean animales, vegetales o minerales, 
salvo la derivada de la gestión o de la práctica de aprovechamientos autorizados.

 La alteración de las condiciones del espacio natural protegido mediante la ocupación, 
roturación, corta, arranque u otras acciones, salvo la derivada de la gestión o de la práctica de 
aprovechamientos autorizados.

 La pesca deportiva y recreativa y la caza deportiva y comercial, así como la tala con fines 
comerciales.

 La introducción y liberación en el medio natural de taxones vegetales o animales no 
autóctonos o individuos de carácter híbrido o modificados genéticamente.

 La entrada en el Parque con animales o vegetales, incluidos fragmentos y propágulos, que 
pudieran suponer riesgo de colonización o asentamiento de aquellos, salvo por motivos de 
gestión y conservación o tránsitos por carretera.

 La alimentación suplementaria de las poblaciones de ungulados y su selección artificial que no 
respete los equilibrios naturales.
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 Hacer o provocar fuego en el medio natural, salvo en instalaciones autorizadas o por motivos
de gestión y conservación que deberán ser objeto de autorización expresa por parte de la
administración sectorial competente, previo informe vinculante de la administración
competente del Parque Nacional, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

 Los aprovechamientos hidroeléctricos, mineros e hidráulicos.

 El uso de sustancias químicas o biológicas activas, salvo por motivos de gestión y
conservación.

 El uso consuntivo de las aguas superficiales o subterráneas, salvo cuando sean
imprescindibles para la gestión del Parque Nacional o cuando existan derechos de terceros
consolidados que no alteren de forma significativa los procesos naturales, con la necesidad en
ambos casos de  contar con los permisos requeridos por el organismo de cuenca, previo
informe vinculante de la administración competente del Parque Nacional. Sólo en el caso
deque la extracción de agua para abastecimiento a poblaciones sea la única solución posible,
ésta será una actividad autorizable por el organismo de cuenca, previo análisis de su
incidencia ambiental e informe vinculante de la administración competente del Parque
Nacional. En situaciones de emergencia no será necesaria autorización, aunque este hecho
deberá comunicarse a las administraciones competentes, que podrá establecer los
condicionantes oportunos, y no podrá dar lugar a un derecho consolidado sobre el dominio
público hidráulico.

 El vaciado de embalses existentes en el interior del Parque, salvo autorización del organismo
de cuenca, previo informe vinculante de la administración competente del Parque Nacional. El
vaciado de embalses que, estando en el exterior del parque, afecten a éste, deberá atender a
los protocolos de actuación establecidos, según se indica en el apartado 8.1.2.f) de este plan
rector. El llenado y vaciado de embalses, con carácter general, será establecido por la
Comisión de Desembalse del organismo de cuenca.

 En los cauces de ríos y arroyos (y sus zonas de servidumbre y policía), toda actuación que
incumpla lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 Efectuar vertidos de aguas residuales susceptibles de contaminar las aguas del dominio
público hidráulico, así como depositar, liberar, enterrar, incinerar residuos, el acopio de
residuos de construcción y demolición y cualquier tipo de residuos o sustancias tóxicas

 Toda emisión injustificada e intencionada, de cualquier contaminación que puedan alterar la
vida silvestre y/o la calidad de la visita.

 Salvo motivos de gestión y conservación, cualquier actuación que provoque contaminación
lumínica o acústica, o efectos negativos en la calidad del aire.

 La destrucción o alteración de cualquier elemento geomorfológico o geológico singular, en
especial los incluidos en el Catálogo Regional de Elementos Geomorfológicos de Protección
Especial y los Lugares de Interés Geológico.

 La extracción de áridos, suelo o cualquier material edáfico, la investigación y aprovechamiento
minero, así como la retirada de material de las pedrizas y el aprovechamiento comercial de
aguas minero-medicinales, salvo el uso tradicional de las fuentes por los vecinos.
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 El deterioro de elementos naturales, culturales o interpretativos del Parque Nacional. 

 La manipulación y extracción de restos de interés arqueológico, histórico, geológico o 
paleontológico, excepto en programas específicos aprobados por la administración sectorial 
competente, previo informe vinculante la administración competente del Parque Nacional. 

 De acuerdo con la disposición final cuarta de la Ley 30/2014, de Parques Nacionales, la 
disposición adicional tercera del Plan Director de la Red de Parques Nacionales, así como al 
resto de normativa vigente, el sobrevuelo de aeronaves (avionetas, globos aerostáticos, alas-
deltas, parapente y cualquiera otro artefacto volador), desde tierra hasta el nivel de vuelo FL70 
(equivalente a unos 2.150 metros), sin perjuicio de lo que establezcan las posibles futuras 
disposiciones normativas sobre la materia. Quedan excluidas de la anterior especificación las 
aeronaves estatales o autonómicas en misiones de auxilio, salvamento, vigilancia, extinción de 
incendios y las vinculadas con la conservación y protección del medio ambiente.

 Las competiciones deportivas y los deportes de aventura. 

 La instalación de carteles de publicidad o la producción de impactos paisajísticos sensibles.

 Todo tipo de maniobras militares.

 Nuevas edificaciones o construcciones, salvo las necesarias para garantizar la gestión del 
Parque Nacional y contribuir al mejor cumplimiento de sus objetivos.

 Cualquier actividad que incumpla la normativa sectorial vigente.

 La entrada con animales de compañía o mascotas sin correa, sin perjuicio del cumplimiento de 
lo establecido en la normativa sectorial vigente.

 El baño en las aguas del Parque Nacional, excepto en las zona de uso especial, siempre que 
se cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente en materia de aguas de baño. 
En ningún caso se podrán utilizar jabones, bronceadores, detergentes, lejías u otros productos 
en los cursos de agua. 

 La acampada.

 La pernocta al aire libre dentro del Parque Nacional, salvo autorización por parte de la 
Dirección del Parque Nacional para actuaciones de seguimiento, investigación, voluntariado o 
educación ambiental.

 La circulación o tránsito fuera de los lugares autorizados.

 La utilización de megáfonos, así como de otros aparatos de sonido que perturben la 
tranquilidad y la quietud, salvo autorización expresa o motivos de gestión y conservación. 

 La venta ambulante.

 La distribución en el Parque o en sus instalaciones de publicidad o propaganda, con la 
excepción de aquella autorizada por el órgano competente en el marco de los objetivos del 
Parque Nacional, previo informe vinculante de la administración competente del Parque 
Nacional.

 El ejercicio de la actividad fotográfica y de grabación comerciales ajeno a los fines y objetivos 
del Parque Nacional y que utilice su nombre, imagen y/o señas de identidad gráficas.
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 La circulación a motor con carácter deportivo por cualquier tipo de vía, asfaltada o no, del 
interior del Parque Nacional.

 El mantenimiento de cortaderos, cortafuegos y caminos no autorizados.

 La construcción de nuevos cortafuegos no enmarcada en un plan de autoprotección o de 
prevención de incendios aprobado por el órgano competente, previo informe vinculante de la 
administración competente del Parque Nacional, informe que deberá tener en cuenta los 
aspectos relacionados con la conservación de los valores naturales y del paisaje.

 La construcción de nuevos caminos, salvo por motivos de gestión y conservación. 

 La construcción de cualquier tipo de infraestructura de generación, transporte o distribución de 
energía, combustible o materias tóxicas, salvo en circunstancias excepcionales debidamente 
justificadas por razones de protección ambiental o interés social, y siempre que no exista otra 
solución satisfactoria.

 El establecimiento de nuevos tendidos eléctricos y telefónicos aéreos y de instalaciones 
aéreas para el transporte de energía o información, fibra óptica, etc. La instalación de antenas 
o torres de telefonía móvil únicamente se permitirá, previo análisis de su incidencia ambiental, 
cuando resulte estrictamente necesario para las comunicaciones de los propietarios o vecinos 
del área de influencia socioeconómica.

 Salvo por motivos de gestión y conservación, seguridad ciudadana o graves perjuicios 
económicos en el ámbito agrícola y ganadero, se prohíbe la construcción de nuevos 
cerramientos permanentes que obstaculicen el movimiento de la fauna. En todo caso, la 
construcción de cerramientos no podrá realizarse sin autorización de la administración 
competente del Parque Nacional.

 Cualquier actividad que incumpla la normativa vigente.

ACTIVIDADES Y USOS COMPATIBLES

- En materia de uso público:

 El senderismo, las travesías de montaña y la observación de los valores naturales y culturales en 
los itinerarios y lugares establecidos para ello.

 El uso de bicicletas, únicamente por los caminos establecidos para ello.

 Las rutas con animales para paseo (caballos, burros), únicamente por los caminos establecidos 
para ello.

 El desarrollo de actividades autorizadas de turismo sostenible, interpretación del patrimonio y 
educación ambiental.

 Las visitas en todo-terreno organizadas en el marco de autorizaciones o concesiones de 
actividades de uso público, con su condicionado correspondiente. 

- En materia de aprovechamientos compatibles con la conservación:

 La actividad agrícola tradicional en las parcelas de uso agrícola, con el condicionado establecido 
en el apartado 6.10.1 del presente plan rector.

Página 144

AÑO XL  Núm. 109 10 de junio de 2021 22313



PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

Anexo VI

 La extracción de corcho, con el condicionado establecido en el apartado 6.10.2 del presente plan 
rector.

 La apicultura, con el condicionado establecido en el apartado 6.10.3 del presente plan rector.

 La actividad ganadera en las fincas con aprovechamiento tradicional, con el condicionado 
establecido en el apartado 6.10.4 del presente plan rector.

 La recogida de setas, con el condicionado establecido en el apartado 6.10.5 del presente plan
rector.

 La recogida de leñas, con el condicionado establecido en el apartado 6.10.6 del presente plan
rector.

 La recolección de piedras, únicamente en los lugares establecidos en el apartado 6.10.7 del 
presente plan rector, en los términos que indica el citado apartado.

 La recogida de los desmogues, con el condicionado establecido en el apartado 6.10.8 del 
presente plan rector.

-En materia de infraestructuras e instalaciones:

 Las obras e infraestructuras necesarias para la gestión y el cumplimiento de los objetivos del 
Parque Nacional, en los términos establecidos en el presente plan rector.

 Las actuaciones de mantenimiento y conservación de los cortafuegos y cortaderos detallados en 
los mapas del anexo correspondiente del presente plan rector.

 Las actuaciones de mantenimiento y conservación de los caminos autorizados.

 Los arreglos en los cerramientos legalmente autorizados. 

ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA GESTIÓN Y CONSERVACIÓN: principalmente las derivadas 
de la programación de actuaciones de gestión del presente plan rector, en particular las 
siguientes:

 La realización de proyectos de investigación, según lo establecido en el presente plan rector.

 Las tareas de seguimiento ecológico y sociológico necesarias para la gestión.

 Los inventarios de patrimonio geológico y paleontológico que se realicen para mejorar el 
conocimiento de los valores naturales del Parque Nacional.

 Los inventarios y censos botánicos y florísticos realizados para mejorar el conocimiento de los 
valores naturales del Parque Nacional.

 Los estudios culturales y arqueológicos realizados para mejorar el conocimiento de los recursos 
culturales del Parque Nacional, así como las actuaciones para su puesta en valor 

 Las actuaciones de integración paisajística de infraestructuras.

 La reducción de cerramientos para la permeabilidad de la fauna.

 Las actuaciones de conservación de los recursos naturales del Parque, en el marco de los
criterios establecidos en el presente plan rector. En particular, las siguientes:

Página 145

AÑO XL  Núm. 109 10 de junio de 2021 22314



PARQUE NACIONAL DE CABAÑEROS
PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN

Anexo VI

o El control poblacional de ungulados para una adecuada conservación de los ecosistemas. 
o La eliminación de especies invasoras.
o La sustitución progresiva de plantaciones de coníferas no autóctonas por vegetación 

autóctona.
o Los tratamientos preventivos contra incendios, en los términos establecidos en el presente 

plan rector.
o Las repoblaciones con especies autóctonas.
o La restauración de zonas degradadas
o Actuaciones para la mejora de hábitat para especies amenazadas.
o Actuaciones de conservación de hábitats y especies de interés comunitario.

 Las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos relacionados con el uso público 
en el Parque Nacional, en particular las siguientes:

o El mantenimiento de infraestructuras y servicios de uso público
o La habilitación de nuevos itinerarios y miradores en el marco de la zonificación establecida, 

previo estudio de la demanda y de la viabilidad ambiental.
o La señalización.
o La dotación de medios interpretativos en el sistema de uso público del Parque.

 Las iniciativas de voluntariado y otras actuaciones que contribuyen al fomento de la participación 
social.

 Los instrumentos de colaboración con propietarios de terrenos y otros titulares de derechos para 
promover su colaboración en la conservación y el cumplimiento de los objetivos del Parque 
Nacional.
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